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CONSTANCIA. Medellín, 27 de enero de 2025. Sr. Juez dejo constancia que, una vez verificado 

el expediente digital del presente proceso, así como el correo electrónico del despacho, no se 

avizora el mencionado oficio No. 288 del 07 de marzo de 2023.  

 

Lo anterior para los efectos que se estimen pertinentes. 

 

Luis Daniel Sánchez Valencia 

Escribiente 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve de enero de dos mil veinticinco 

 

Proceso: Verbal 

Demandante: Luz Amparo Restrepo Londoño y otro.  

Demandados: Coomeva Entidad Promotora De Salud S.A 

Radicado: 05001-31-03-015-2021-0047 00 

Decisión: Requiere a juzgados.   

 

En memorial del 22 de enero de 2025 contentivo del oficio No. 564, el Juzgado 

Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Pdf. 069), 

requiere información sobre el cumplimiento de la orden de embargo, que 

manifestó ser comunicada mediante oficio 288 del 07 de marzo de 2023, 

remitido por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Medellín; no obstante, como quedó constancia en el encabezado dela 

presente providencia, este despacho desconoce del oficio citado y no se 

encuentra incorporado en expediente digital. 

 

En consecuencia, SE REQUIERE a los Juzgados Quinto y Once de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín, a fin de que se sirvan aportar el 

oficio 288 del 07 de marzo de 2023, y la constancia de haber enviado a este 

despacho, en el menor tiempo posible, para proceder de conformidad. 

 

Por la Secretaría del Despacho notifíquese el presente auto a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, anteriormente citados, 

por un medio que asegure su eficacia. 

07 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ  


